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ASUNTO A RESOLVER 

 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, corresponde proveer sobre la 

designación de curador ad-litem a los emplazados y acerca de la sucesión procesal 

que peticionó el Abogado del extremo demandante. 

 

 

En punto a lo primero, previo a designar el curador ad-litem, se ordenará requerir a 

la Agencia Nacional de Tierras, para que dé respuesta al oficio 267 del 24 de 

noviembre de 2021, radicado en el correo electrónico de la Entidad bajo el No. 

20211031476902, a fin de establecer la naturaleza jurídica del predio objeto de las 

pretensiones.  

 

 

Frente a la sucesión procesal se tiene que conforme al artículo 68 del C. G. del P., 

iniciado un proceso y si una de las partes desaparece, la consecuencia de dicha 

situación es que sus herederos, el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes o el 

curador, la sustituyan en el proceso al sujeto de derecho fallecido o jurídicamente 

inexistente, con el fin de ocupar su posición procesal y permitir la defensa de sus 

intereses. En esa medida, la jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha señalado 

que la sucesión procesal es la regla general en el caso de la muerte de una de las 

partes dentro de un proceso, la cual opera ipso jure, siempre y cuando se acredite 

la respectiva condición de heredero, cónyuge albacea o curador; mientras que la 

autorizada doctrina nacional,2 por su parte, ha explicado que la misma tiene lugar 

cuando acaece el reemplazo de una de las partes por otra que ocupa su posición 

procesal, produciéndose un cambio de las personas que la integran y que puede 

afectar tanto al demandado, como al demandante e incluso al tercero interviniente 

y que otorga a quien ingresa los mismos derechos, cargas y obligaciones radicados 

en el sucesor.    

                                                           
1 C- 131 de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil tres (2003), proferida con ponencia del 
Magistrado MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA. 

  
2 Azula Camacho. Manual de derecho Procesal, Tomo I Teoría General del Proceso, séptima edición, 
Temis. Capítulo X Crisis del proceso, pags 395 y ssgs. 
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Así pues, la sucesión procesal es un fenómeno de índole netamente procesal, que 

en modo alguno tiene el alcance de modificar la relación jurídica material, que, por 

tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario jurisdiccional pronunciarse 

sobre ella como si la sucesión procesal no se hubiese presentado. Esto significa que 

los sucesores quedan con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales 

que su antecesor.  

 

En el subexamine, se demostró oportunamente el deceso de la demandante MARÍA 

EMMA PACHÓN DE LÓPEZ (fl.130), así como el parentesco de consanguinidad en 

primer grado línea descendente de BLANCA ELCY, MARÍA ALBA YANED, MARÍA 

OLIVIA, VÍCTOR ALIRIO, WILLIAM ALFOSO, JAIRO ALBERTO, HÉCTOR 

ARTURO Y EDGAR LEONARDO LÓPEZ PACHÓN con la causante (fl. 131 a 138), 

razón por la cual se procederá a declarar la correspondiente sucesión procesal, por 

cuanto se encuentran reunidos los presupuestos de ley.  

   

De otra parte, se reconocerá personería al abogado Prieto Leal, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de los sucesores procesales, como quiera que todos 

le han conferido poder (fls.117 a 129). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Caldas,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría, de manera inmediata, requiérase a la Agencia 

Nacional de Tierras, para que en el término perentorio de DIEZ (10) días contados 

a partir de que reciba la comunicación dé respuesta al oficio 267 del 24 de 

noviembre de 2021, radicado en el correo electrónico de la Entidad bajo el No. 

20211031476902, a fin de establecer la naturaleza jurídica del predio objeto de las 

pretensiones.  

 

 

SEGUNDO: Decretar la sucesión procesal en favor de los señores BLANCA ELCY, 

MARÍA ALBA YANED, MARÍA OLIVIA, VÍCTOR ALIRIO, WILLIAM ALFOSO, JAIRO 

ALBERTO, HÉCTOR ARTURO Y EDGAR LEONARDO LÓPEZ PACHÓN, en su 

calidad de hijos de la señora MARÍA EMMA PACHÓN DE LÓPEZ (q.e.p.d). 

 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado EDWARD ENRIQUE PRIETO 

LEAL, portador de la T.P. 318.900 del C.S. de la J., para que ejerza la 

representación judicial de los sucesores procesales dentro del proceso de 

pertenencia de la referencia, conforme a los poderes que le fueron conferidos, 

visibles a folios 117 a 129 del expediente electrónico.  

 

 

CUARTO: Una vez se reciba respuesta de la Agencia Nacional de Tierras, o cuando 

haya fenecido el termino concedido, lo que ocurra primero, vuelva expediente al 

Despacho para proveer lo pertinente. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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La juez,  

  

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
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